
CONSEJERÍADE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA

ORDEN

Exp.: A/SUM-011309/2021 (3-C/22)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 
De conformidad con lo que establecen los artículos 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación,

Aprobar el expediente de contratación y acordar la  apertura de procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios para la adjudicación del contrato de suministros denominado“Suministro y 
distribución de frutas a los alumnos de los centros escolares de la Comunidad de Madrid 
participantes en el Programa Escolar de Consumo de frutas, hortalizas y leche de la Unión 
Europea para el curso 2021/2022”, promovido por la Dirección General Agricultura, Ganadería y 
Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, al amparo de lo previsto en 
el artículo 131 de la LCSP y conforme a lo dispuesto en la Orden del Órganode Contratación de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, de fecha 30 de julio de 2021, de aprobación 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares.

El gasto, por importe de 1.574.963,69 euros, ha sido aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno en fecha 27 de octubre de 2021, con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidades Importe
Año 2021 0,00 euros, con cargo al Programa 411A, Partida 22105, del vigente 

Presupuesto de Gastos.
Año 2022 1.574.963,69 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 2022.

LA CONSEJERA 
P.D. Orden 1/2018, de 25 de mayo

(BOCM Nº 128, de 30 de mayo de 2018)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y AGRICULTURA

DESTINATARIOS:
- DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
- ÁREA DE POLÍTICA AGRARÍA COMÚN
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